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LT 2/3A.28-SA528 24 de agosto 2011 
 
Para: Dr. Alejandro Agustín Granados, Administrador Nacional, ANAC, Argentina 
 Gral. Luis Trigo Antelo, Director Ejecutivo (a.i.), DGAC, Estado Plurinacional de Bolivia 
 Dr. Santiago Castro Gómez, Director General, UAEAC, Colombia 
 Ing. Fernando Guerrero López, Director General, DGAC, Ecuador 
 Lic. Rafael E. Bárcenas Ch., Director General, AAC, Panamá 
 Abog. Nicanor Céspedes Céspedes, Presidente del Consejo de Administración, DINAC, Paraguay 
 Sr. Ramón Gamarra Trujillo, Director General, DGAC, Perú 
 Cnel. Av. Jorge Cappi, Director Nacional de la DINACIA, Uruguay 
 Gral. (Div.) Francisco José Paz Fleitas, Presidente, INAC, República Bolivariana de Venezuela 
 Sr. Javier Martínez Botacio, ACI-LAC 
 Sr. Patricio Sepúlveda, IATA 
 Sr. Peter Cerda, IATA 
 Sr. Ricardo Nogueira, IBAC 
 Sr. Ignacio Oliva Whiteley, IFATCA 
 
Asunto:  Duodécima Reunión de Directores de Aviación Civil de la Región SAM (RAAC/12) 

(Lima, Perú, 3 al 6 de octubre de 2011) 
 
Acción 
Requerida: Confirmar asistencia  
 
Distinguido(a) señor(a): 
 

Tengo el honor de dirigirle la presente para referirme a mi comunicación SA178 del 
16 de marzo de 2011, por medio de la cual lo invitaba a participar en la Duodécima Reunión de 
Directores de Aviación Civil de la Región SAM (RAAC/12), que se celebrará en Lima, Perú, del 3 al 6 de 
octubre de 2011. 

 
Asimismo, por carta SA395 del 1 de julio de 2011, le informaba de la Agenda tentativa 

con sus notas aclaratorias y la información general relativa al evento, incluyendo la lista de hoteles para 
que usted pueda efectuar su reservación. 

 
Esta reunión, que contará con la presencia del Secretario General de la OACI, las más 

altas autoridades de la aviación civil de la Región, así como con importantes líderes en esta actividad, 
tratará importantes asuntos relacionados con el desarrollo de la aviación civil en Sudamérica. 

 



Asimismo, teniendo en cuenta la asistencia de tan importantes dignatarios a este evento, 
se aprovechará la oportunidad para inaugurar oficialmente la sala de reuniones conjunta OACI/CLAC y 
firmar el Acuerdo Administrativo para la aceptación de las organizaciones de mantenimiento de 
aeronaves y componentes de aeronaves entre las autoridades de aviación civil de los Estados participantes 
del Sistema Regional de Vigilancia de la Seguridad Operacional (SRVSOP). 

 
Como es de su conocimiento, en esta Reunión se informará y se deberán tomar 

importantes decisiones con respecto a las mejoras en el sistema ATM regional, los problemas y 
soluciones en la provisión de servicios de navegación aérea, la aprobación del Plan de Implantación de 
Navegación Aérea Basado en la Performance para la Región Sudamericana (SAM ANIP-PB), la 
implantación de la Organización Sudamericana de Navegación Aérea y Seguridad Operacional, la 
institucionalización del Sistema Regional de Vigilancia de la Seguridad Operacional (SRVSOP), los 
resultados que se han obtenido con los programas de seguridad de la aviación y otros asuntos relacionados 
con la navegación aérea. Asimismo, se presentará la nueva metodología de trabajo del GREPECAS y sus 
órganos auxiliares, transformándose de una organización funcional a una organización basada en 
programas y proyectos.  
 

Mucho agradecería que, en caso que hasta la fecha no nos haya confirmado la 
participación de su Administración a la reunión RAAC/12, se sirva proporcionar la lista de los delegados 
que participarán en este importante evento tan pronto como sea factible. 
 

Acepte, distinguido(a) señor(a), los sentimientos de mi mayor consideración y estima. 
 
 
 
 
 

 
Franklin Hoyer 
Director Regional 
Oficina Sudamericana de la OACI 
Lima 

 
cc.: Lic. Daniel Valente, Coordinador Unidad Relaciones Institucionales, ANAC, Argentina 
 Lic. Hugo Stortoni, Jefe Departamento Relaciones Internacionales, ANAC, Argentina 
 Cnel. Raúl Velasco, Director Ejecutivo Nacional, AASANA, Estado Plurinacional de Bolivia 
 Sr. Carlos Silva Rueda, Subdirector General, UAEAC, Colombia 
 Dra. Mónica Gómez Villafañe, Secretaria General, UAEAC, Colombia 
 Sr. Sergio Paris, Secretario de Sistemas Operacionales, UAEAC, Colombia 
 Dra. Ana Isabel Mosquera Dupont, Jefe Grupo Proyectos Internacionales, UAEAC, Colombia 
 Cap. Rodrigo Yerovi de la Calle, Sub-Director General, DGAC, Ecuador 
 Lic. Carlos Pashales, Subdirector General de Aeronáutica Civil, AAC, Panamá 
 Lic. Luciana Cairét, Dirección Relaciones Internacionales, DINAC, Paraguay 
 Sr. Felipe Vallejo Leigh, Gerente General (a.i.), CORPAC S.A., Perú 
 Sra. María Marcela Salazar, Oficina Relaciones Internacionales, INAC, República Bolivariana de 

Venezuela 
 Sr. Gerardo Meyer, Coordinador Internacional, Proyectos OACI, Perú 
 C/RCC 
 


